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22533 RESOWCION de 28 de septiembre de 1964. del Tri
bunal que -hp. de juzgar las pruebas seleCtivas paro
ingreso en el CUflroo de Veter-inarioB_Titulares·ltur_
no libre), por la que Be fijan lugnr, fecha; y hora
paro la celebración del sorteo que ha de deter
minar el orden de actuación de los opositores.

Reunido el Tribunal que ha de Juzgar las prut:lbas selp.ctivas
para ingre'io en el Cuerpo de Vet.erinarios Titulares (turno li
bre), convocadas por Orden de 5 de marzo de 1984 (.Boletín
Oficial del Estado- del dia 21l, ha acordado que el sorteo pú
blico que determinará el orden de actuación de los _señores
opositores se realizarA en la sala B, planta 5.&, de] Ministerio
do Sanidad y Consumo {paseo del Prado,números '18·20), a laS
doce treinta horas del octavo día hábil, contado a part1r del
siguiente al de la p,ubUcación de la presf'nte Resolución en el
.Boletín Oficial del Estado_. . '

Lo que se hace público para general conocimiento. .
Madrid. 2B de septiembre de 1984.-EI Presidente del· Tri~,-,.

nal, Pedro Angel Garcia .Gonzalp-z.
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Turno res· Turno res·
trtng\d.o u-Ingido

entre entre Aun· Turno Total
Acentes liare, In· libre
titulares terinos

10 8 22 40
5 4 11 20

17 14 39 70
17 14 3. 70

6 5 13 a<

165 132 363 660

Audiencia

las Palmas ' ..,
Pamplona .
Sevilla : .
Valencia ." , .
Valladolid .., .

Total .•. .. , .

La oposición objeto de la presente· oonvocatoria, se regirá
en cu~nto a su desarrollo por las siguientes normas:

I, OPOSICION RESTR!NGIDAENTRE AGENTES
pE LA ADMINISTRACION DE JUSTiCIA

PrimE:ra.--Se proveerán por este turno un total de 165 pla·
zas, equivalentes a ja cuarta parte de las an':lnciadas, distribui
das territorialmente en la forma que queda mdicada.

Segunda.-podrán· concurrir por esté turno los Agtlntes de
la Administración de Justicia Que, contanjo al menos con coa·

. tro años t1e servicios efectivos en el. Cuerpo, en concepto de ti
tulares, el día en que finalice el plazo de presentaci~n de ins
tancias, ce.rezcan de nota de6favorable en su expediente per
sonal.

II. OPOSICIQN RESTRINGIDA ENTRE AUXILIARES INTERINOS
COMPRENDIDOS EN LA LEY 70(1978, DE 26 DE DICIEMBRE

Primera.-5e asignan a este turno un ktt&l de 132 plazas,
equivalentes al 20 por 100 de las eonvocadas, distribuidas asi
mismo en la forma más arriba expresada.

Segunda.-Podrán tomar parte en les pruebas por este ~urno
los Auxtliarestnterinos que, reuniendo las demás condiCiones
exigidas pera concurrir por fll turno libre, se ?nc:uentren desem
peñando este cargo al tiempo de hacerse pubhca ia convoca
toria.

III. DISPOSICIONES COMUNES A LOS Tt1RNOS RESTRINGlOOS

Primera.-Las plazas atribuidas a estos turnos que no lle.
garan a cubrirse. acrecerán el turno libre.

Segunda.-l. Quienes concurran por el turno entre Agente~,
acompañarim a -la solicitud una declaración formal, especifl
C6-B.do su condición de Agentes titulares de la Administración
da Justicia con mas de c"uetro años de- servIcios efectivos pres
tados como tales Agentes titulares, V que no han sido corre
gidos en vfa. disciplinaria, o que han obtenido la cancelación en
los términos del artículo 118 del Reglamento Orgánico del
Cuerpo.

2. Los opositores que se nresenten por el turno reservado
a los Auxiliares interinos, unirán a sU solicitud los siguientes
documentos:

a) Testimonio del nombrarn.iento como t\uxiliar interino de
la Administración de Justicia.

bl Testimonio literal del aeta de toma de posesión,
el Certificación expedida por el Secretario del Juzgado o

Tribunal u Organismo en donde se encuentren destinados. 6;C!'6
ditative. de hallarse desempeñando el cargo como tal AuxilIar
interino. al tiempo de hacerse pública est.l convocatoria,

IV. OPOSICfON EN TURNO LIBRE

Primera.-8e atribuyen a este turno un total -de 363 plazas
aumentadas. en su 08s0, por les Que resulten desiertas en los
turnos precedentes, dlstribuidas territorialment.e como queda ex
púesto en el encabezamiento de la convocatoria.

Segunda.-Para tomar parte en' las pruebas por este turno
6e requiere, oon referencia e. -la fecha de terminación del pla
zo para la presentación de. las. instancias:

1. Ser español, mayor de edad.
2. Oarecer de antecedentes penales V observar buena oon

ducta en los términos previstos en la· Ley 88/1980, de 1 de
diciembre. '

3. No padecer enfermedf).d ni defecto físico que incapacite
para el desempeño del cargo. . .

4. No estar incurso en las causas de incapacidad estable
cidas en el articulo 100 del Reglamento Orgénieo, aprobado por
Decreto de 8 de junio de 1969.

5. Hallarse en posesión del TUulo de ':iraduado Escolar. u
otro cuya equivalencia venga expresamente declarada por dlS
posición de carácter general o se acredite, en su momento. me
diente certificación expedida por ~l Ministerio de Educación Y
Ciencia.

V, DISPOSICIONES COMUNES A TODOS LOS TURNOS

Primera.-Modelo de· tns-tGncia y abono de los clere,ho$ de
--examen. •

1. Quienes deseen tomar parte en las oposiciones extende
rán sus SQ-licitudes precisamente en el modelo oficial, normA
lizado a efectos de mecanización, a obtener en las SecretaríaS
de Gobierno de las Audienc\as Territoriales por las que se oon
vacan las pruebae, excepto en la de Ma.drlc;:l donde se e~en

. derán .por el Departamento de Publicaciones de 16 Escuelit. Ju

20
130
20
2á
20
36
33

ISO
20

Total

11
71
11
14
11
20,.
71
11

Turno
Ubre

4
26

4

•..
7
7

:'6

•

Turno res·
tringido

mtre AuxI·
liares in
terinos

! .6
33
6
e

·6••33
6

Turno res
tringido

entre
Apntes
titulares

Audiencia

Albacete , .:..,.
Barcelona .
Bilbao ............•..
Burgos •..•........
CAceres ...." ....••.
La Coruña " ....•..
Granad~ " "', ...
Madrid " .•....
Palma de .Manorea.

22534 ACUERDO de '26 de ¡ulio de 1~' del Pleno del
. Conseio General del Poder Judicial, por el que

se convocan. oposiciones a ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares cte la Administración ·de Justicia.

La existencia de un elevado número de piezas VaetUltes -en el
Cuerpo se Auxiliares de la Administraci6n de Justicia, aconseja
proc~er a su provisión pOr funcionarios de carrera y atender
así a las neceside.des 'del servicio. convocando.... para ello las
oportunas pruebas selectivas. .

En ·su consecuencia, pOr este Consejo General del Poder
Judicial, en u·so de las competencias qUe le vienen atribuidas
por el articulo 2,°, 6, de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de ene
ro, y de conformidad COn lo dispuesto en los articulas 18 y
siguientes del Reglamento Orgé.nico del Cuerpo, aprobado por
Decreto 1362/1969, de 6 de lunio; en los articulos 10 y 11 del
Real- Decreto 2104/1971. de 29 de Julio; disposición adicional se·
gunda de la Ley .70/1978, de 28 de diciembre, y lo previsto en
los acuerdos de este Conselo General de 11 de marZo de' 1981
Y 13 de abril de 1983, se ha acordado, en sesión Pienaria de
esta fecha, :;~nv~car oposiciones pera proveer 660 plazas va~
~ntes en el mdlcado Cuerpo de Auxtliares. con arreglo a la
SIguiente distrihución pOr ,Audiencias Territoriales y tUrnos:

hOE.-Núm. 237

22532 RESOLUCION de 28 de .eptiembre de 1984. del TrI
bunal que ha de juzgar las pruebas .electivas para
ingreso en .1 Cuerpo de Veterinarios Titulares. con
eurso-op08tciérl restringido y turnos' restringido. b)
y el. por la que 8e !tjan lugar. fecha )' hora para
la celebración del sorteo que ha de determinar el
orden de"actuación de los opositores.

Reunido el Tribunal que.ha~de juzgar las pruebas selectivas
para ingreso en el (''uupo de VetElrinarios Titulares, concurso·
opo'iición reslnngido y tumos restringidos b) y el. convocadas.
por Orden de 5 de marzo de 1984 {..Boletin Oficial del Estado»
del día 211, ha acordado que los sorteos públicos que determi
narñ:n al orden de actuación de los set\ores opositores se reali
zarán en la sala B. planta 5.&, del Ministerio de Sanidad y Con
sumo (paseo del Prado, 18-20), a las doce horas del octavo l..lia
hábil, contado a partir del siguiente al d~ la publicación de la
presente Resolución en el -Boletín Oficial del Estado-.

Lo que se hace -publi.r.o para general conocimiento.
Madrid, 28 de septIembre dé 1984..-El Presidf'nte del Tribu·

nal, Justo Nomb€'la Maqueda:
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dícial. Las ~nstancia.sserán dirigidas a la Presidencia del Con
sejo Genaral. del Poder JudiC!&!. directamente o sirViéndose de
a:guno de los medios comprendidos en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. dentro de los treinta cUas
hábiles sigi,li8ntes- al de la .pualicaeiÓn de la presente convoca··
toria er: el •Boletín Oftclal del ~stado•.

2 Los interesados han\n constar claramente en sus insv

Iandas e único turno por el qUe se 'Presentan y la Audiencia
Territorial, de entre las m,~ncionadas. también única. ante la
que pretenden t"'l*tHl:'l.!" log ejercicIos.

3. Los que concurran por cualquiera de- !")s turnos l'eatrin J

g-idos deberán acompañar la declaración V los documentos a
que se r!'!fiere la: dfsposic16n IU. v quienes aleguen poseer
titula:i':;11 e'luivah.'nte a la de Graduado Escolar, unirán a 1&
solicitud el título original o por testimonio para su valora
ción. Manifestarán asimismo que reúnen todos y cada uno
de los r~qlüsitos de la convocatoria comprometiéndose, en su
ca.so. a pr~tar juramento. o promesa en los. ténninos estable~

cidos t>:l el RP.a1 Decreto 707/1979, de 5 de abril.
4. A le. instancie. Se acompañará resA;ua.rdo justificativo de

habeT ingrc-sado en la cuenta corriente número 5.210.363, abier
ta en la Caja Postal de Ahottos. OeleJfacióD de Madrid. bajo
el· título -Oposiciones 's Auxiliarers de la Administraci6n de Jus~
licia ... "e. cantidad de 1.200 pesetas en concepto de derechos de
eXamen. qu~ 3erá devuelta Q Quienes no resultaren comprendi
dos en IRS relaci()nes definitivas de opositores admitidos a la
rlftietica dé los 8jercicos.

Segunda.-Rel4Cione, orovt.íonale, y defmitiva. de oposito
les admitidos y excluidos. ConclUido el plazo de presentación
de jas instancias, se procederá a confeccionar las listas provisio
nS'es de admitidos y·.excluidos. a cuyo erecto se tendrán pre
-;ent~ las alegaciones v documentos acompaftados pOJ' los tnte ..
r;'sados, relacionándose por Audiencias 5e9áradamente- los de
cada 1urna. Elaboredea las. listas provisIonales serán objeto de
oublicacióo eo el ..BoleUn Oficial del Estado-. concediéndose
a ¡OS que se consideren perjudicados el plazo de quince días
para formular las reclamaciones- Que estimen oportunas, las
ruales serán aceptade.B o rechazadas. según proceda, por el
Conseio General del Poder Judicial. acordando este Organismo
.a elevación a definitivas COI) igual publiCidad.

Tercera.-DesigMCwn de loa, Tr..ibunales.

1 Elevadas e. definitiVas las l1sOO8 prov:.3ionales de admiti
dos y excluidos a la.' práctica de los. ejercicios.· el Consejo
<.1óneral del Poder Judicial orocederá a la designación de 108
Tribunales calificadores, que habrán de actuar en cada una de
las Audiencias Territoriales, y que estarán integrados, el1 cada
caso. por un Magistrado que actuará de Presidente" como
Vocales por un miembro de- 1& Carrera Fi9C&1, que sustituirá
a aquél en la Presidencia. un mIembro del Secretariado de 1&
Administración de Justicia y un Auxiliar. todos ellos con des
tino en la ciudad donde tenga su sede la respectIva Audiencia
Territorial. actuando de Secretario, con voz y voto, un Fa.
cultativo d~l Conseló General del Poder Judicial o. en su caso,
el Secretano de Gobierno de la Audiencia Territorial en donde
las pruebas se celebren o un Secretario de 1& segunda cate·
~oría, ~n destino en la capital del oorritorio. En ausencia del
Secretario éste serA sustituido. con caráeter accidental por
el VQCal miembro del Secretariado de la AdministraciÓn de
Justicie.Asesorará a los Tribunales. en auanto a la valora
ció~ de la segunda parte del primer elerctclo. un Profesor o
Pento· TSQuigrafo designado 'POr el Ontanismo convocante
" 2. Previa citación Mch& por-. orden de los respectivos Pea

c,ldentes. Jos Tribunales se constituirán a la ma.yor brevedad.
dando cuenta al Consejo General de haberlo efectuado.

3. Los miembros de 108 Tribunales C8t.ficadores deberán
ab'ilenerse de intervenir, y los opositores oodI'An re.;usarlos.
cuando concurre. en ellos alguna de las circunstancias previs.
tas en el articulo 20 de la. Ley de. Proced.imipnto Administra.
tivo. A este objeto en el acto de la constitución. cade. uno do
tos componentes declarará formalmente si se halla o no incur
so en causa de Incompatibilidad. pára Que conste· en acta de
la que se remitirá copla al Consejo. General. '

4 Los Tribunales nq POdrán actuar Rin la presenctR- de.
al meno,s, tres de sus ·mlembros. Sus reso:uc!ones se adoptarán.
oor mayoría de votos. de«idienrfo .el del Presidente en caso
d!'l empate. Contra sus a'Cuerdos se darán jos recursos estable.
cldos en la legislación vigente. y estarán facultados para- re
solvt;r. cuantos incidentes se 'Planteen en el transcurso M las
01")OSlclones. que no estén especialment-e previstos en las no1'
ms!'J de esta convocatoM

5. De cada sesión que celebren los Tribunales se levant....
r á. acta por el Se~tarlo respecti.vo, la qu-a serA leida al co
~1.enZ? de le. siguiente sesi6n y, her.has. en su cuo, las reo
tlrlcRclones Que procedan. ~ 611torlzal"'án con la firma de Se
cretario y el visto bueno del que -presida.

Cuarta.-Señalamiento de la fecha del soJrteo 11 del comten-
zo de las prueba,. • ¡"

1. Lo! Tribunales. Una vez congtltl1tdo~.. Het\alarAn el local,
día 7 hora en que haya da verificarse el acto del sorteo para
determinar el Ot'den de actuación de los oposItores en el turno
pt>r el qUe f!BUrtlD. asl como la techa. hora y lugar de ce
míenzo de las -pruebas. El e.cuerdo adoptado J. tJ&ti101Pllri con
la debida antelacl.6n al Consejo ~ner&l para otdenar su 1nser.
c100 en el .Bolelln OfIcIal del Eslado.. . . •

2. El resultado-- en' extracto del sorteo" se--. insertará en el
.Boletin Oficial del Estado-, .y se expondri- literalmente en el
cuadro de anUD-Cios del local en· donde loa Tribunales celebren
sus sesiones, autorizando las relaciones el Secrete.rio- con el
visto bueno del Presidente.

'3. El 6C\WrdO por el qUe se decida.la fecha de comienzo
de los ejercicioa deber. anunci&rs8. en el ..Boletín -Oficial del
~&ULdo- con quince dtas. al meDOS, de antelaci6n. Los sucesivos
anuncios ¡; convoce.toriaa que loe Tribunales deban efectuar, Be
harán pu licos ímic:a.mente en 'los luga.l'El8 adecuados donde se
celebren· los ejercicios.

Qulnte..-BlercictoB :v BU deJ(JrroUo.

1. Los ejercicios se celebrarán en las Audiencia$ Territoria-
les Q.ue se ind.i~ separada y suoes!vamente" los de C6da tur
no. comenzando por los restringidos en el mismo· orden por
el qUe figuran en lti. convocatoria. y en uitimo lugar los del
libre, los ejercicios de la oposición no podrAn comenzar antes
de haber transcurrido tres meses desde el siguiente dta al de
la publioa.ci6n de la misma. ni tampoco deberá exceder de
ocho meses. el plazo da su iniciación.

2. La oposición constará de dos e1ercicios, ambos escrito.
y eliminatorlos, . . .

El primero. de carácter práctico. consistirá: a} En coptar
a máquina. durante qUÍDoe mlnutos y a une. velocidad. no in
ferior a 260 pulsaciones por minuto, &1 texto que fapi.lit~rán

los Tribunales a los op06itores; y b) en la versión taquigrfl.
fica de un párrafo dictado a una velocidad de 70 palabras por
minuto. dunt.nte un plazo máximo deduco, y su tr8ducdón
a máquina en el tiempo 'lue se ind1que.

.Los opositores una-vez terminado el &jer<:icio, lo guardarán
·en un sobre· que firmarán en su cubierta 'untamente con el
miembro. del Tribunal a quien se entregue. Este· ejercicio se
realizará por grupos V ce.da opositor deberá aportar máquina
de escribir no eléctrica. . -

Diariamente los Tribunales. reunidos en ..,;ssión secreta, ex&
minarán los ejercicios realizados, votando en primer lugar la
aprobación o. desaprobación de cada opositor. procediendo se
guidamente a. la calificación de los que resulten aprobados. p&-

· ra lo cual cada, miembro podrá conceder de 1 6 6 puntos
, por la totalidad del elercicio.· Las puntuaciones serán sumadas.

dividiéndose la que. resulte entre el número de miembroa: del
Tribunal 6sistentes cuyo voto se hubiera computado. y la cifra
del cociente constituirá la cellficación,

El segundo ejercicio, de ee.ráctler- teórico. consistirá en con
testar en forma manuscrita durante un plazo que no exceda de
tres horas. & dos temas sacados a 1& suerte, uno sobre Or
ganización Judicial y otro sobre Procedimiento Judicial, del
cuestionarlo qua se publica como anexo. Se efectuará igual·
mente por grupos y cada opositor deberá aport9.r pluma o ba-

· Hgrafo para su realización. ConcluJdo el ejerciCio. los oposito
res lo cerrarán en un sobre del que se hará entrega a un
miembro del Tribunal, en la forma. &efta1&da para el primer
ejercicio,

Finalizada la práctica de este SEllfUndo cjf'rcici'J. los Tribu
nales, en sesión secrP.ta votarán la. aproba.ción o desaproba~

ción de cada opos,ttor. pMando ecto seguido a califioar a los que
resultaren aprobados. para lo cual cada miembro del Tribunal
podrá conceQer de 1 a 3 puntoa por cada tema desarrollado, y.
sumadas las puntuaciones y tallado el cociente, de igc.al modo
qUe en el ejercIcio anterior, su resultado r:onstituirá·la califi-
cación obtenida. .

3. Los resultados de las ceJ.if1caciones se harán públicos
en el cuadro de anuncios del local donde hublert:l.n' actuado los
T-ribuD8-!as. sil!. mencione.rae a los opositores que resultaren
dEsaprobados.

4. Para cadaejercJcio se hará un solo llamamIento. que
dando dCc-aíd08 en su derecho los opositor~Sque na compare
ciesen cuando les corresponda actuar, a menos que COD anf.&.
rl.oridad a di~ho acto Justifiquen suficientemente, a criterio da
los Tribunales. la imposJbilidad de comparecer. en cuyo caso
serA:t objp'to de nueva conVocatoria para cuando los Tribuna-
les lo acuerdan. ~

5. Si en cualquier momento del desarrollo ee llls oposidonf's
negara a mnocimlento de los Tr1btmalNi. que alguno de los
aspiran1e'l cu~cl~ de los reQ.uJsitos exi.p:idos en la convoc.
toria. será excluido de las mismas. ¡n'evi& audtencia del tnte.

~ resado. pasánd0"i8 el tanto de culpa a los Org~LnOS Jurisdic-·
cionales si se 6pr~!8ge ,inAxactitud en Isa declaraciones formu.
ladas en la in~tancla para concurrir a les pruebas. La exclu
sión de cualquier opositor se comunicará acto seguldo al Con~

· se~n General del· Poder Judicial.

Sexta,-ProPU6.ta d6 101- Tribunalft caUficadore••

· TermInada la oposición en SUR dlfer-entes turnos. cada 1'1'1
f bunal e1eva.rA al Consel!' Gen«al d,f'¡J Poder JudicIal las pra
; puestas comprensivas de 106 o'OOl'torss QUe resultaren apro'b&

dos. por cada uno de ellos sepradamente" deb~do figurar los
aspi!'8ntes por riguroso orden .~ mayor a menor puntuflct6n
total obten1d6 en. ambos e1eroiclos. siD que el número de los
propuestos pueda ser superlor·&1 de pls7Al.S convocadea en la
Audiencia Territorial que corresponda. También se barM públ1·

· caa las listas de aprobados por su ordenen el cuadro de
,anunctos de' la Audiencia Terrltortal resp~'lttVQ. autorizándose
· dichas· relaciones por el Secretarto, 00Xl el visto bueno del Fre-

o sfden\e. .... .
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SépHma.-Normas aplicables a 108 casOs en que deban ac·
tuar simuUáneamente en una misma Audiencia dos o más Tri·
bunales examinadores.

1. Atendiendo al número de oPOsitores qlle concurran por
determinadas Audiencias. el OrgAnismo convocante podrá. desi,;
Dar dos o más Tribunales ca1ifíoarlores. éO:rTespondlando al nom
brado con el número uno los siguientes cometidos: '

1.0 Cursar. de orden de su Presidente la citación al resto
de los Tribunales para constituirse en un acto conjunto, en
los términos i)revistos en el rárrafo 2 de la disposición común
tercera.

2.° Efectuar de e.cuerdo<:Ón los restantes Tribunales; los
señalamientos relativos al acto .delsorteo de los opositores y
de comienzo de las pruebas. de conformidad con lo previsto
en el. párrafo 1 de la disposición común cuarta.

3;° Administrar lo recaudado por el concepto de derechos
de exámen, tras la remisión de las centidade6 que corraspon·

. dan por parte del Organismo convooante.
4.° Recibir de los demas Tribunales los expediente origi

nales sobre el- transcurso de las pruebas, incluidas las pre
puestas de aprobados, y elevarlos, en unión del ,propio, al Con-
sejo _General del poder Judicial. ,

5.° Adoptar las decisiones que correspondan sobre las cues~

tiones comunes a todos los Tribunales. cuando la competancia
no venga atribuida expresamente El ceda uno de ellos.

2. La dis t ribuci6n de opositores y plazas se llevará a cab~

en estos casos; atribuyendo los turnos ~strinA:¡dos al Tribunal
número 1 y dividiendo los opositores admitidos por el tumo
libré entre todos los Tribunales, d-educiendo- pe.ra el primero
igual número .Que los ·que le correspnndiera examinar proceden
tes de aquellos turnos de reserva. de manera que a ca.d-a Tri·
bunal corresponda valorar igual numero de opositores. Las pla.
zas de~ turno libre se distribuirán en igual proporción que los
opositores. Las plazas desiertas en los turnos restringidos se
aplioarán .en 106 mismos términos de prqporcionalidad a cada
uno de los 1 ribunales. . ,

. 3. Todos los Tribunales actuarán coordinadamente.. procu
rando la mayor uniformidad en los criterios valorativos de los
ejerCicios, sin perjuicio de 10 cual funcionarán con autonomía
respecto ,de los d-emá6en cuanto a la selección de los aspi
rantes, formulando en definitiva sus propias 'propuestas de apro
bados a qUe se refiere ~ pNCedente disposición común.

OctavB.-Justirtcación documental de los requisitos exigi,doil
y. aprobación de las propuestas;

L Recibidas las propuestas en el Consejo General,par este
Organismo se acordará hacerlas Públicas mediante su inser~

ción en el -Boletín Oficial del Estado_, conc.ediendo a los com
prendidos en ellas el plazo de treinta días lábiles, para que
acrediten las condiciones de capacidad y 10& requisitos exi~dos

en la convocatoria, mediante 14 presentación de los siguientes
documentos:

al Certificación de nacimiento.
bl OerUficación negativa de -antecedentes penales.
e) Declaración complementaria de oonducta a que se refie

re el articulo 2.° de le Ley 68/1980, de 1 de diciembre. .
dl Certificación médica acreditativa de no p&decerenfer

medad o defecto físico que' inoe.pa.cite al aspirante para el des
empeño del cargo.

el Declaraci6n Jurada, o hecha balo promesa, de no ha
llarse incurso en alguna de las inca.-pacidedes que. para el
ejercicio del carga- establece el erUculo 100 Jel Reglamento Or
gánico, aprobado por Decreto de 6 de Junio de 1969.

fl Titulo de Gmduado Escolar o equivalente. o testimonio
notarial del mismo. Tratándose de titulación equivalente. le.
equivalencia habrá de estar expresamente declarada por dispo~

slcl6n normativa de carácter general. o &\'reditarse mediante
certificación ex·pedirle. por el Organo oomp'3tente' del Ministerio
de Edueaclón y Ciencia. - • .

2 los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
públicos estarán exentos de 1ustificar. con los documentos an
tes señalados. aquellas condiciones y requisitos ya demostrados
para obtener su anterior nombramiento. debiendo presentar car
tifica<:16n del Ministerio u Organismo del que dependan, acre
ditando su condici6n' y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios. ' _

3. Los aprobados procedentes del turno restringido 1 -apor~

tarán cerUfkaclón del servléio corl"E6pondlente del Ministerio de
Justicia. en la que const.e su condición de Agentes titulares
de la Administración de Justicia. los aftas de servicios efecü~

vos presttidos en concepto de Agente titular & la fecha en
que hubiera. finalizado el plazo para la presentación de sollci~

"tures, y la no constancia -de nota desfa:vorable, en la misma
fecha,en &U 8Jt.pediente personaL . ~

4. El Conselo Genere.l' del Poder Judicial después de acre
ditados, en su caso, los requisitos exigidos y a la vista. de las
propuestas formuladas por 106 Tribunales (".&líficadores, las ra
fundirá en tres relacionfls, una por cada turno, colocando a los
opositores en ellas por el orden respectivo de 1& puntuación
totar obtenida. Si dentro de cada relación dos o más· 86piran
tes tuvieran la misma puntuación. la preferencia: se determinará
por la mayor edad. .

•

5. Las relaciones 65í formadas. aprobadas por el .Conselo
General,se publicarán en el cBoI&hn Ofi-~ial del Estado_, li
brándose testimonio Simultáneo para el Ministerio de Justicia,
a fin de que los comprendidos en ells6 sean nombrados Auxi
Hares de la Administlaci.{m de Justicia y d"stinados a las pla
zas vacante! ue se baIlaren desiertas.

&. A los efectos de lo dispuesto en el articulo 121 del Re
g:amerito Orgánico, la incorporación en el f:!scalafó:l do:l Cuer~
po se .efectuará colocando en un solo grupo a los opositores
del tUTllO restr-ing¡d~) entre Auxiliares interinos y a los del turno
libre discerniéndose la prl {Henda entre ellos por la respec
Uva puntuación obtenida.

D1SPOSlCION AD1CIONAL

En todo lo no prevlsio MI la presente 'convocatoria se es
tara a 10 dispuesto'en el Docreto 1411/1968, de 27 de ¡unio. pOr
el que se aprueba la Reglamentación para in~so en la Ad
ministraci6n Pública y en el Reglamento O~gánico del Cuerpo
aprobado por Decreto 1382 i l969, de 6 de h;.nio

Madrid. 26 de fulio de -;984.-El Presidente del Cnnselo Ge·
neral del Poder Judicial, Federico Carlos "06jnz de Rabies Ro·
drgiuez.

ANEXO

PrOgraOla que ha de 'regir el segundo ejerCICIO de las oposicio
nes a ingreso en ~I Cuel"po de Auxiliares de la Administr- -ión

de Justicia

PRIMERA PARTE

Oraoni.t::lción Judicial

Terr.'l 1. Orscanización w.l Estado en la Constitución Los
derer;htJs ·fun<iamenta,qs. El Poder Judicial.

Tema 2. E'l Tribunal Supremo. Ontanización v competencia
El ConSejo General del Poder Judicial. El Tribunal Constitu
eion!lL
. Tema 3. Audiencia Nacional; Audiencias Territoriales v· Au
diencias Provinc1ales. Organización v competencia.

fema 4. Tribunal Central de Trabajo v Magistraturas de
Trebaio.. Organización y competencia:

fema 5, Juzgados Centrales de Instrucción y Juz~ados de
Primera Instancia e Instrucci6n. Organización ycompetenci8.

Teína 8. Juzgados de Distrito v de Paz. OrJl;anizaci6n v
comoetencia en materia: a) Civil, b} Penal ~ el Re$jtislro ~ivil

Tema 7. Organización y funciones del ~ecretarJado de la
Admtnsltraclón de Justicia. Secretarios de JUz.¡tados de paz

Tema 8. Oficiales v Agentes de la Administración de Jus
ticia. Ingreso en el Cuerpo. Sus funciones.

Tema 9. Auxiliares de la Administración de Justicia SU"i
funciones. Ingreso en el Cuerpo. Nombramien'to y posesión Plan·
tillas. Provisi6n de vacantes. Trafllad06.

Tema 10 Residencia, vacaciones. -permisos y licencias Sus
tituciones. Situaciones administrativas de los- Auxtlíares ~ Iti
Administración de Justicia. Servicio activo Supernumerftrios
Excedenci86, Pérdida de la condici6n de Auxiliares de la Ad
ministracfón de Justicia. Suspensi6n, JubilaCión. Exnet1¡f'ntE d,
iubl1ación por incapacidad física. Incaoacídades e inC'omoA.tibiJi
dades.

Tema 11. Régimen dlsciplinsT¡o Faltas· sus clases San
ciones, Autoridades que pueden imponerla,,> Tramitación d".¡
expediente, Recursos que pueden eJercitar5.3 contra l~ imn06i
ción de correcciones diSCiplinarias Reinp;resn al servIcio acti
va -de los que hubieren sido separados.

SEGm.n>A PARTE

Procedimiento Judicial

Tema 1. Actos prooesalesdel Organo Judicial Sus c!s<¡te,
Providencias, autos v sentencias. ,

Tema 2. Actos de comunicación con otros Tribunales v Au
toridades Exhortos, oficios y mandamientos.

Tema 3. Notificaciones v -eauerimientos en el proceso civil
y -penaL Citaciones y emplazamientos en el -proceso civi; V en
-el penal. '

Teme. 4. Términos y -plazos. Cómputo de plazos, Oías v ho
ras hábiles para la pn\ctice- de las aetuac!ones judiciales

Tema 5. El acto de oonciliaci6n. Competqncia. PermiSIvidad
Procedimiento, Efectos.

Tema 11. Sucinta referencie. V· concepto de las diversas ela
ses de procedimientos civiles en el Derecho español Esr>ec:ia!
consideración del Juicio declarativo de menor cusnUe..

Tema 7. Breve examen de las di6t1nt6s clases de procedí
mlentos penales. .

Tema 8. 'Breve idea del procedimiento r;ontencio"'o '3dmínís
trativo y del procedimiento laboral.

Tema 9. Recursos Judiciales 'ordinarios y extraordinarios,
somera idea Y: finalidad dI! -Gada uno de ell06.··

Terna 10. El Registro Civil. Organización actual de los Re
gistros Civiles en Espada. Funcionarios encargad06 de los mis
mos, Libros y Secciones del Registro. Libros auxiliares.

Tema 11, Actas del Registro. Inscripciones de nacimiento,
matrimonio y defunción. lnAcripciones de tutelas y represen~8
ciones ·legales. La nacionalidad. y vecindad civil. CertificacIo'
nes. Expedientes del Registro Civil.


